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E despues de lo susodicho en la dicha ciudad de México á treinta días del mes 
de Enero de mil é quinientos y setenta y ocho afios el muy Excelente Seflor 
Visorrey desta Nueva España para en todo hacer y cumplir lo que Su Magestad 
por la dicha Cédula Real manda dixo que cometía y cometió al doctor Pedro 
Farfan Oidor desta Real Audiencia que reciva informacion sepa y averigüe los 
propios rentas bienes y haciendas y granjerías que tienen en cualquier manera 
los monasterios de Santo Domingo y San Augustin desta dicha ciudad de México 
y lo que rentan y pueden rentar y los que han sido comprados y los que son do
nados ó mandados y lo que va!en y los religiosos que hay de ordinario en cada 
una de las dichas casas y monesterios y de que tanto tendrá necesidad cada uno 
dellos para la sustentacion de los dichos monesterios y religiosos todo muy en 
particular y hecho lo traya ante su Excelencia para cumplir como dicho es lo que 
Su Magestad manda.-Don Martín Enriquez.-Por mandado de su Excelencia.
Joan de Cuevas. 

En la cibdad de México á tres dias del mes de hebrero de mil é quinientos é 

setenta é ocho an.os por ante mi Sebastian Vazquez Escribano de Su Magestad y 
el mas antiguo Receptor de su Abdiencia é Chancillería Real que en esta dicha 
cibdad reside el muy Ilustre Señor el Dr. Pedro Farfan del Consejo de Su Mages
tad é oidor en ella dixo que nombraba y nombró por scribano y Receptor ante i 

1 quien pase y se haga la informacion é averiguacion de lo contenido en la comision ¡, 

de Su Excelencia del dicho seffor viso Rey suso contenida que por ella le manda 
hacer y sobre el efecto que en ella se declara á mí el dicho Sebastian Vazquez y lo 1 

firmó de su nombre.-EI Doctor Pedro Farfan.-Pasó ante mí.-Sebastian Vazquez : 
Scribano y Receptor. 

1 E despues de lo susodicho en la dicha cibdad de méxico este dicho dia mes é ¡ 
/ afto susodicho el dicho seffor dotor farfan oidor susodicho é por ante mí el dicho 
! scribano y Receptor dixo que para la dicha informacion é averiguacion que su / 
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comidas son quaresmales, que son muy caros los mantenimientos della en esta tie- 1 

rra y son nescesarios que haya muchos religiosos respecto de la cantidad de gente 
que hay espafloles é indios y que el dicho monesterio desta dicha cibdad sabe este 
testigo que tiene poca renta é granjerias y los vecinos desta dicha cibdad como es 
público y notorio generalmente tienen y padescen mucha nescesidad de muchos 
afios á esta parte y no pueden acudir con sus limosnas como lo solian hacer en los 
tiempos pasados y tambien á causa qe los muchos monesterios, ospitales y cofra
dias y otras muchas demandas de limosnas que al presente hay en ella á que for- . 
~osamente se ha de acudir, y que sabe este testigo que entre los religiosos que II 

asisten en el dicho monesterio desta dicha cibdad de mexico de ordinario hay muy . 
buenos letrados y todos de muy buena vida, dotrina, fama y exemplo y toda la di- : 
cha orden en esta nueva españa han hecho y hacen mucho fruto en que han servido 
y sirven á dios nro. Sor. é á Su Magestad y son muy nescesarios en ella así para la 
gente española como la natural y que esto es lo que sabe cerca de lo susodicho y se 
acuerda al presente y es la verdad pa el juramento que hizo y siéndole leido este , 
su dicho como en él se contiene se afirmó en él y lo firmó de su nombre y lo ru- ! 
bricó el dicho sei'ior oidor y que es de edad de treinta y ocho años poco más ó me- : 
nos y no le toca ninguna dellas.-Doctor Melchior de la Cadena.-Pasó ante mí 
Sebastian V azquez Scribano y Receptor. • 

El dicho Pedro arias de avila vecino desta dicha cibdad de mexico testigo lla- · 
mado por el dicho sefior oidor para aberiguación de lo contenido en la dicha co
misión de su excelencia del dicho señor viso Rey aviendo jurado segund forma de 
derecho y siendo preguntado por el tenor della dixo que podrá aver treinta aflos 
poco más ó menos que este testigo trata en la casa y monesterio y convento de 
seftor santo domingo desta dicha cibdad y que sabe que en el cercuito y comarca 
della siempre ha visto por muchas veces monesterio en el pueblo de scapu~lco 
de la dicha orden en el qual de ordinario hay vicario y súbditos que administran 
los oficios divinos á espai'ioles y naturales y lo mesmo en los pueblos de ta cu baya y 
cuyuacan y cuistlahuaca y tepetlazcoco y mesquique y chimalhucan y en el amar
quesado y que sabe que en la cibdad de los ángeles y en la de guaxaca hay con
ventos y monesterios fundados de la dicha orden donde de ordinario residen mu
chos religiosos y lo mesmo en la villa de sant alifonso de los <;apotecas Y en la pro
vincia de la misteca sabe asi mesmo que hay muchos monesterios fundados de la 
mesma orden en -muchos pueblos della en todos los quales dichos monesterios hay 
cantidad de religiosos que administran el culto divino así á espanoles como á na
turales en que han hecho y hacen mucho fruto en servicio de di~s ~ro. señor y 
que asímesmo hay monesterio fundado de la dicha orden en la provmcia d~ teuan
tepec y que sabe é ha visto y ve que en la dicha casa, convento y monesteno desta 
dicha cibdad hay y residen de ordinado de ochenta á cien religiosos conventual_es Y 
entre ellos muy buenos letrados teologos, pedricadores y sacerdotes y en el dicho 
monesterio hay dos catredas donde se ha leido y lee de ordinario dos liciones por la 
mañana é una á la tarde de artes, gramatica y theologia y ha avido é hay religiosos 
de muy buena vida fama y exemplo que dicen misa é se ocupan todos los dia~ en 
confisiones de espat'loles y espaftolas é indios é indias, negros y negras y mestizos 
y mestizas y mulatos y mulatas y en baptizar indios é in~ias y ~on .licencia_ de los 
curas de ta sta. iglesia catredal desta dicha cibdad bapt12an ast mismo cnaturns 
hijos de espat'i.oles y de las demás calidades que tien7 refiridas, é asimesmo los do
mingos pedrican á los indios en su lengua y los domm~os y fiest_as de_la quaresma 
hay sermon por la mañana y tarde á todos los que qu1e_ren vemr á orrl~ é_ que en 
el dicho monesterio desta dicha cibdad se acogen y admiten todos los rehgiosos de 
la dicha orden que vienen de los reinos de españa enfermos y sanos para cuyo 
efecto tienen de ordinario doctor y botica y ni mas ni menos para todos los demas 
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ctbdad que se traen y vienen á curará él donde e tan basta aber convalecido demá. 
1 de lo qual de_ordinario toman el ábito muchos frailes novicios en el dicho monesterio 

donde cstudrnn _Y deprenden hasta ser sacerdote y de pues que lo son se reparten 
, e~ los mones~enos de los pueblos comarca.nos donde hay nescesidaddellos y para su-

pl1r Y cumplir lo susodicho conviene y es nescesario que en la dicha casa convento 

1 
Y m~nesterio desta dicha cibdad haya proveimiento abundante y sustento nescesario 
Y as1mesmo para socorreré acudirá los negocios y nescesidades y enfermedades de / 
los di~hos r~ligiosos y que sabe este testigo que en la pestilencia pasada que obo en 
esta dicha cibdad entre los naturales della vió de ordinario todos los dia á la mañana 
Y tarde salir del dicho monesterio seis religiosos á confesarlos y este testigo con ello 
n_rnch~1s veces por acompañado y en mas tiempo de ocho meses que duró la dicha pes
tllencm poco más ó menos salían otros quatro religiosos de por sí á dará Los dichos 
enfermos pan Y gall!nas y pollos y carnero e atoles todo lo susodicho de ordinario y 
leña Y petates Y maiz y conservas en lo qual demás del trabajo crrande que tuvieron 
gastaron mucha suma de dineros de la dicha casa y monesterio porque de solo pan se 
gastaban cada di~ quatro y ci~co pesos y que ve este testigo y es cosa notoria que 
1~ poblazony vecmdad desta dicha cibdad va cada día en mucho aumento y así con
v~ene lo haya en los dichos religiosos del dicho monesterio della y que sabe e há 
visto Y ve este te tigo que la limosna que e solia hacer al dicho monesterio en los 
ti,:mpos pasados ha venido en grand dim inucinn así por la nescesiclad que de muchos 
a~os á esta parte han tenido y tienen los vecinos españoles y naturales desta dicha 
c1bdad como á causa de los muchos moncstcrios, os pi tales y colegios que en ella hay 
Y se han fundado ! otras dema~das ordinarias y que las poseciones que este testigo 
conosce tener el dicho monesteno de la dicha orden desta dicha cibdad son unos mo
linos que compraron de luis xuares de peralta é asimismo las casas prencipales que 
f~eron de la morada de gon~alo cerezo alguacil mayor que fué desta corte y ciertas 
tiendas y casas de alquiler que de las propias casas se han hecho á costa del dicho 
mone_sterio las quales mandó y dexó al dicho monesterio mnria de espinosa muger 
del dicho gonc;alo cerezo con cargo de entierro y capellania y que ha oido decir este 
testig? que en el barri~ de santa catalina tiene el djcho monesterio otra casas que 
una difunta le dexó é as1mesmo ha oído decir este testigo que en la comarca del dicho 
monesterio tiene otras casas y tiendas y que no sabe si son por via de herencia 6 de 
compra é asimesmo sabe que en términos del pueblo de gueguetoca que está ocho 
legua desta dicha cibdad poco más 6 menos tiene el dicho monesterio una labnmc;a 
de_pan que ~ra de don fr~rncisco de velasco con cargo para hacer bien por su 

j árnma y decirle quatro rmsns mayores en qua tro fiestas señaladas y ciertas misas 
1 rezadas y que en quanto á la renta que la dicha casa y monesterio tiene en cada 
1 un año que ha oído decir este testigo á uno de los procuradores della que terná en 
, cada un año de renta é aprovechamientos siete ú ocho mil pesos de oro comund 
1 cerca de lo qual se re~ite á las mem?rias quenta y razon ele los dichos procura-

dores y que para uphr todo lo susodicho y los reparos nescesarios y for~oso á la 
j d_kha casa, y mo~esterio y sustent~ de los dichos rcligioso_s que ordinariamente re-

1den en él le paresce á este testigo que ternan nesces1clad en cada un año de 1 

veinte mil pesos del dicho oro comund atento á que sus comidas son quaresmales 1 

y muy caras en esta dicha cibdad y que por ser 1~uines y los pescados secos hidondos 
qu~ se traen ~e partes ~e~otas y ser todas las dicha comi<las ele vigilia tienen ncs- 1 
ces1dad los chchos rehg1osos de beber un poco de vino y que esto sabe acerca de 
lo contenido en la djcha comisión y es la verdad para el juramento que hizo y en 
ello se afu'mó y ratificó aviéndolo el propio leido y firmolo de su nombre y rubri- ¡ 

colo el dicho seílor oidor Y declaró ser de edad de mas de cinquenta y dos año .--
Pedro nrias de avila.-Pasó ante mí Sebastian Vazquez Scribano y Receptor. 1 
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